
NUIL 2í»l.—VIERNES 14 DE SEPTIEMBRE DE 1894

DB LA

ra®7S@€S& 8« €®BMSA
Articulo 1.° Las leyes obligarán en la Península, islas 

■Baleares y Canarias, à los veinte días de su promulgación, 
si en ellas no se dispusieas otra cosa. Se entiende hecha la 
pTomnlgación el día en que termina la inserción de la ley 
on la Gaceta oficial.

Art. 2“ jja ignorancia de las leyes, no excusa de su 
cumplí miento.

Art.a.c Las leyes no tendrán electo retroactivo, si no 
dispusieren lo con;rario. (CSdigo civil vigente}
, El Ileal decreto de 4 de Enero de 1883 y la Real orden 
de 6 de Agosto de Io91, disponen no as otorgue por las cor- 
Pcraciones provinciales ni municipales ningún documento 
Al escritura sin que los rematantes presenten los recibos 
de haber satiaiecho los derechos de inserción de los anun
cios de subastas en la Gacela Ae J^drid y Boletín Oficial.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En CÚRDORA Pe-^etaa.
Un mes..................................8
Trimestre., ..... 825
Seis meses........................... 18 50
Un a&o................................ 88

Fueba dk Córdoba Pesetas.

Un mea..............................4
Trimestre..........................1125
Seis meses........................  22 60
Unaflo................................45

Ifíímero eucltc, 38 centime» de peecta. 
Se publica titles los días, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE,—lamediatamonte que los Srea. Alcaldes 
y Secretarios reciban esto “BOLETIN,, dispondrán que se fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Beletinec Oficiales se han do remitir al Jeís político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de 
loa mencionados periódicos.

(Ordenes do 2 da ^ bril, de 3 y 21 de Octubre de 1864.)
Los señores Secretaries cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de este Bvletín, 
coleccionados para su encuadernación, que deberá verifi
carse al final de cada año.

Advertencia. Conformo con la condición 3.*^ del plie
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que antes 
de su pubHeaeión abonen los interesados su importo, á ra
zón de 25 céntimos por linea ó parte de olla, y la venta de 
números sueltos á 38 céntimos.

PresídeiiOia del Cseiej] de Kieistros

[Gaceta del 12)

SS. MM. el Rey, la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
familia, continúan en San Sebas- 
^8n, sin novedad en su impor
tante salud.

Keisterio de la Geíeraaciún
Núm. 2646 *

EXPOSICIÓN Í
SEJÍQf^^.gj y.jija,lo preferenta que , 

Abe iBairea^jf la salud públioií, obligó, j 
®8do que ge hi^o cargo de este De- 

Partaiaonto al Ministro que suscribe, 
ouuparse det estado y necesí ladea do 

® higiene pública en laapoblacíonea de 
^guna itnportanoia, á cuyo fin dictó la 

®Al Orden de 20 de Marzo último, oo- 
®*oú l^ Ygj, ¿ip3g;¿ g,j atención à la or- 
é^hizaoión más oonvenieato de todos 

’*feervie¡08 sanitarios.en conformidad _ 
109 adelantos modernos, por lo . 

®“»1 tiene presentado á [as Cortes el 
^portuuo proyecto do ley de Sanidad, 

«a misma atención le induce hoy á 
poner que se organice un establecí- j 

^Auto público de desinfección para ; 
las *°°^^ y extinguir en caso extremo 
tad^^*"^^*^^ Ç[he hayan es* 
les ^ ^^ '’®htaoto con enfermos de ma- 

infecciosos ó contagiosos, difteria, i 
■otfft ’ ®^^PP®* tifus, sarampión y j 
de V ^'^^ tanto castigan la población 
rev‘ ***’’^‘^ y 2“® tan freonentemeate ; 
iiio'^í^^ ^^^^*^’'^^^® epidémicos, asi co- 

cólera morbo asiático y demás 
^P^^miaa exóticas, 
®ion^^^ °^^^^ ’^* eatableoimientos fnn- 
Poro ^ ^^ ^^ ^^* principales naciones, 

®®h8tituyea el medio más so-
*®3 conocidos para combatír 

siempre y evitar muchas veces las re
feridas enfermedades; y aunque por su 
aplicación y limitación á una sola lo
calidad, á los municipios debe corres
ponder su instalación y sostenimiento, 
no se cree dispensado el Gobierno de la 
iniciativa, que como ejemplo debe pre 
sentar á aquellas Corporaciopes para 
enseñar les las ventajas de semejante 
práctica.

E! servicio ee organizará dentro de 
la mayor economía, instalándolo en les 
mismos locates que en esta Corte ocu
pa et parque sanitario dependiente de 
este Ministerio, sin aumento de alqui
lar, y para ello, estando próxima la ter- 
minsción de los contratos de arrenda
miento de los inmuebles referidos, ca
yos contratos se aprobaron por Kael 
decreto de 19 de Febrero de 1892, se 
hace preciso que con arreglo á las pres- 
oripeonee legales se autorice la prórro
ga de los mismos.

Fundado en están oonaíderaoionea, 
el Ministro que suscribe, de acaerdo 
coa el Consejo de Ministros, tiene el 
honor de someter á la aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 29 de Agosto de 1894.— 
A.L. R. P. de V. M., Alberto Aguilera 
y Velasco.

REAL DECRETO
En cumplimiento de lo prevenido 

ea el Real decreto de 2 de Mayo de 
1876, relativo á las formalidades que 
deben obeervarse para el airendamien- 
to de edificios destinados á fines públi
cos y en el de 1.'' de Mayo de 1883 
acerca de los trámites necesarios para 
autorizar el gasto cuando la índole del 
servicio exija que su ejecución duro 
más tiempo del qoe comprende el pe
riodo natural del presupuesto vigente, 
á propuesta del Ministro de la Gober
nación y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros;

Eu nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y corno Reina 
Regente del Reino,

Vengo «n autorizar la prórroga du

rante ocho años por la cantidad cada 
uno de 6.000 pesetas del contrato de 
arrendamiento del edificio núm. 98, ca- 
líe de Ferraz, eu esta Corte, y el del so
lar contiguo, núm. 96, por igual tiem
po y suma anual do 480 pesetas, desti
nados ambos actualmente á Parque sa
nitario, para instalar además en el mie- 
mo un Establecimiento público de de
sinsección con el fin de combatir las 
enferme-íades epidémicas que puedan 
presentarse en esta Corte, apLicándose 
el gasto al crédito extraordinario de un 
millón de pesetas, concedido para di
chas atenciones per la ley do 14 de Ju
nio último.

Dado en San Sebastián á treinta y 
uno de Agosto de mii oebooiontOH no
venta y cuatro.—MARIA CRISTINA. 
—El Ministro de la Goberuaoión, Al
berto Aguilera y Velasco.

GOBIERNO CIVIL
DB LÀ 

PIIOVIACIA DE CÓRDOBA

SECCION DE OBRAS PUBLICAS
OABHETERAS

Núm. 2701

Debiendo procederse á la instrucción 
del expediente informativo para la 
ejecución de la travesía por Fuente 
Obejuna de la carretera de tercer or
den de Villanueva del Duque á Fuente 
Obejuna, con arreglo álo preceptuado 
en el Reglamento de 10 do Agosto de 
1877, para la ejeuoión de ¡a Ley de 
carreteras, se anuncia al público por 
medio de este periódico oficial, para 
que en el término de treinta días, á 
contar desde la fecha de la publicación 
de este anuncio, ee hagan ante este Go
bierno por el Municipio de Puente 
Obejuna y por las personas que ee con
sideren interesadas, enantae reclama
ciones y observaciones sean pertinen
tes acerca de loe dos extremos si- 
guientee;

l .’ Si el trazado que se marca en -; 
los plazos del proyecto es el más cou- 

veniente bajo el punto de vista admi
nistrativo y de los intereses de la loca
lidad.

2 .° Si deberá mantenerse ó no la 
olaaifioación de esta vla como carretera 
de tercer orden.

El proyecto completo de la carrete
ra se halla de manifiesto á los intarasa
dos en las oficinas de Obras núblioae 
de asta provincia.

Córdoba 11 de Septiembre de 1894.
El Gobernador,

Eduardo Ortiz y Casado 

AYU NTAMÍEN TÔs“'
FUENTE PALMERA

Núm. 2681
Dan Salvador González Alonso, Alcalde cone- 

títucional de esta villa.
Hago saber: que terminado en bo

rrador por la Junta perfoial el reparti
miento de la contribución sobre la ri
queza urbana de esto distrito, obtenida 
en virtud del Real deoreto de 4 de Fe
brero de 1893, que ha de régir en el ac
tual ejercicio de 1894 à 96, sa enouen- 
tra expuesto ai pùhlioo, por término de 
ocho días, á contar desde la fecha si
guiente en que se publique el presen
te anunoío en el Boletín, en la Secre
taria de este Ayuntamiento, phra que 
los contribuyentes en él comprendidos 
puedan ezaminarlo á aducir las reola- 
maeiones que consideren justas.

Puente Palmera 7de Septiembre de 
1894.—Salvador González.

MONTEMAYOR
Núm. 2682

Don Antonio Galán Nadales, Alcalde ooneti- 
tnoíonal de esta villa.
Hngosaberiqueformadoporel Ayun- 

tamiento y Junta pericial de esta villa, 
el repartimiento de la riqueza urbana 
descubierta á virtud del Real decreto 
06 4 de Febrero de 1893, queda de ma
nifiesto al público en esta Secretaria, 
por término de ocho días, contados des
de el día siguiente ai de su inserción 
en el Boletín Oficial de la provincia 
para que loa contribuyentes en él oom- 
prendidos puedan examinarlo y adu
cir de agravios, si se consideran neria. 
dioados.

J ^® Septiembre de 
1894,—Antonio Galán.

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Diputación provincial de Córdoba
NUMERO 2707

OONTA DORIA
Relación de las cantidades que han de reoaudarae de los pueblos de esta 

provinoia en el primer trimestre de este año económico, liquidados al 31 de 
Agosto Último.

Lo que se publica en este periódioo 
oficial en cumplimiento á lo acordado 
por la Comisión para conooimiento de 
loa municipios deudores y à los efectos 
det art 114 de la Ley orgánioa provin
cial vigente.

Córdoba 5 de Agosto de 1894.—El 
Presidente, Manuel Matilla.

Primer Cuarta parte Vigésima 1
trimestr 6 de los débitos parte de 89-90

de 1894 95 de 93-94 A 92-98 ATHASOS

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

Adamuz
Aguilar 4441 3^ 2614 6^ 5240 9' 9931 62
Alcaracejos
AlmediniJla 1043 51 47 2(Î 1132 48
Almodóvar 1763 5t 260 664 7Í
A ñora
Baena ¡ 8896 3S 6669 5£ 4381 3S 4978 24
Belalcázar
Belmez
Benamejí 2324 99 706 61
Blázquez 186 02 n 71 162 27
Bujalance n n >1 622 61
Cabra 11090 40 6686 16 3099 12 4247 36
Cañete de las Torres
Carcabuey 77

Carlota 1991 09 985 32 272 92 968 09
Carpio
Castro del RÍO 6969 83 2823 16 6234 62
Conquista n 71

(Córdoba 16212 62 13066 86 1168 19 10369 73
Doña Mencia 1643 10 1148 37
Dos Torres *
Enoioes Reales 82 49
Espejo » 307 86
Espiel 1416 32 199 36
Fernán Ñoñez 2861 98 761 01 162 20 608 68
Puente la Lancha 96 85 33 42 20 27 74 98
Fuente Obejuna 2236 34 486 82 1971 40 8177 36
Fuente Palmera
Fuente Tójar 488 49 158 67 499 92
Granjuela n a n 71

Guadalcázar 77

Guijo 160 93 108 80 36 97 254 34
Hinojosa del Duque 4389 06 2107 78 2616 12
Hornachuelos
Iznájar 1968 94 1796 66 1238 63
Lucena 16238 07 6898 15 8914 53 16400 32
Luque 2268 30 191 17 1355 04 4356 01
Montalbán i486 34 828 64 243 83 1106 81
Montemayor 71 77

Montilla 12863 16 3941 28 2636 18 6623 40
Montoro 11 17
Monturque 1066 65 456 94 26 61
Nueva Carteya 7) 77 71 71

Obejo » TV 71 71

Pelenoiana 804 72 693 61 17 69
Palma del Río 940 7)

Padro Abad 77 » »

Pedroche n 71 9 17

Posadas n 77 77 9

Poí oblanco 7) >7 »
Priego 6211 02 3626 27 2298 27 6447 73
Puente Genil 6608 35 313 15 2235 87 77

Rambla 3239 68 944 08
Rute 4696 23 2760 16 1671 76
8. Sebastián de los Ballesteros 77 S
Santaella 4309 82 433 88 2007 42 1243 36
Santa Eufemia 498 59 440 04 408 43 2602 46
Torrecampo 77 77 9

Veleuzuela 1161 08 288 29 227 96 464 09
Valsequillo « »

Viciona * 71
Villa del Río n 17
Villafranca n 9

Villaharta 127 64 11 62 46 110 12 {
Villanueva de Córdoba O 10 9

Villanueva del Duque n 7) 77

Villanueva del Rey 1048 82 77 n 9

Villaralto 11 77 17

Villaviciosa 782 89 » « » i
Viso 9 u 17 » Ï
Zuheros 77 fl 184 41

133387 99 61897 42 48397 20 84429 11 !

-------------- 4- i

JUZGADOS
RAMBLA

Núm. 2621

Don Juan de Hojas Espejo, Licenciado en 
jurisprudencia, Juez municipal de esta vi
lla ó interino de instrucción de esta parti
do, por hallarse disír atando licencia el pro
pietario.
Por la presente ruego y encargo á 

todas las autoridades de la nación,fuer
za de Guardia civil y demás individuos 
que constituyan la policía judicial, pro
cedan á la busca del jóven Miguel del 
Pino Mann, de este domicilio, cuyas 
señas al final se expresarán, que en la 
mañana del día veinte y cinco del mes 
que fina,de apareció de Ia huerta nom
brada Zahm dones ó Milagroso, de este 
término, y caso de ser habido lo remi
tan á disposición de este Juzgado, pues 
asi lo tengo acordado en providencia 
dictada oon esta fecha en el sumario 
que se instruye oon motivo de la des
aparición de dicho jóven.

Dada en La Rambla á treinta y uno 
de Agosto da mil ochocientos noventa 
y cuatro.—Juan de Rojas.—Por mi 
compañero señor Nogués, El actuario, 
Celestino Aguilar.

Señas áeí desaparecido
De doce años, más bien bajo, algo 

grueso, rubio, ojos melados, y oon una 
oicatriz producida por una quemadura 
en la cara interna del ante brazo iz
quierdo, y viste blusa de cretona á cua
dros, pantalón de tela á cuadros peque
ños azules y blancos, borceguíes de be
rro blanco, todo usado y sombrero 
blanco de ala ancha en buen estado.

Ageocia ejecativa ía Homactiaeloa

Nùm.268e
! Don Antonio Baquero Huertos, Agente eje- 
j cativo para reuliaar los dcscubiertt ‘S que 

resulten á favor del Pósito do esta villa.
Hago saber: que por esta Agencia 

ejecutiva se ha dictado con fecha 6 del 
corriente la siguiente.

i Providencia, Con arreglo á lo dis- 
[ puesto en el articulo 26 del reglamento 
i do 11 de Junio de 1878, para la orga- 
! nizaoión y administración de los Pósi- 
’ tos, y en virtud da las atribuciones que 
’ me confiere el artlcnlo 16 de la instruc

ción de 12 de Mayo de 1888, declaro 
procedente el apremio de segando gra* 
do ó incursos en las dietas de instruo- 
oión Alos deudores que figuran en la 
precedente certificación, conforme á 
lo prescrito en el citado articulo.

Notifíquese esta providencia á los 
interesados, según dispone el articulo 
17, y con las formalidades y requisitos

que daterraios el 71, en la inteligenoi# 
de que ei trascurridaa las 21 horas que 
prescribe el referido artículo 17 no ve
rifica el pago del principal y oreoes im- 
pneetaa por la demora, ee procederá ai 
embargo y venta, por au orden, de lo 
bieues muebles y semovientes, fruto y 
reutas de los deudores, oon anjeción & 
lo dispuesto en el articulo veinte y si* 
guieotes de la instrucción.

Pase este expediente al señor A leal* 
de para que se sirva autorizar la entra
da en el domicilio da los deudores, y 
para que sin obstáculo alguno se poe- 
dan praotioer las diligencias y aotua- 
ciones correspondientes, hasta realizar 
el cobro de los desoubiertoa que contra 
estos resultan á favor del expresado 
establecimiento.

Hornachuelos 6 de Septiembre da 
1894.—El Agente ejecutivo, Antonio 
Baquero,

Sección de anuncios
ARRENDAMIENTOS

De la propiedad de los excel entl®^' 
moa señores Duques de Denia, y on 
subasta privada, que tendrá lugar el día 
23 del corriente, à las doce de su mafia' 
na, en Ia Administración de Cañete de 
las Taires, se admiten proposioionea 
para el arriendo de los cortijos nombra
dos “Los Rubios,,,*Valde Ben¡to„,“V*' 
llar„, “Poxo Dulcen y "Hueto„.

Las personas que deseen interesar' 
se en dichos arriendos podrán infer' 
maree del pliego da oondioionea quo 1^* 
de servir de basa para los miamos, q<>® 
se halla de manifiesto en la Admi^’^'
traoión de la citada villa. 3 1

NUEVOS MODELOS
Se hallan de ven

ta en la imprenta 
del “Diario de Cór
doba,, los cuatro for
mularios del 1 poi’ 
100 sobre sueldos y 
asignaciones, cuyo 
envió se ha dispues
to por la Adminis
tración de Hacienda 
en circular publica
da en el “Boletín,-
de 21 de Julio.

Se hallan de ven* 
ta en la imprenta 
del “Diario de Cói" 
doba.„

Imprenta del Diario de Círdolx^'

Ministerio de Cultura 2024
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^5te-.^ ^glamento sobre la proviflión de Egendas publicat

I CT 'les'

î® Oern" '^^^ Profesor de Escuela normal y de dos Maestros, entra- 
^^¡* oat° '^®?®® 'iD^ profes or a da Eweueia normal y dos Maestras 
'^Pl'nie**'^^^* y oondmionea aeflaladas para los Maestros, y corno 

^®* Profesora de Ecoaela normal y nu a Maestra con 
1' A’t ®’®®S8 eondioiones.
l^'’’''in 0 ^®® Tribnualea para Eaonelas de párvulos se cona- 

i ^ *^58 il°^° ^^^ ^® Esonelas de olfias, pero siendo reemplazadas 
í^f^'lloa ^^®^*^^® j**®oes por dos Maestras propietarias de Escuelas 
*f“"6dü.\^^ *®® Hubiese en el distrito, y el no como en el articulo 

lisias . ' ^®® Tribunales do opos cián á Esonelas de nifios 
o jileo**** ^‘^0 pesetas ó de mayor dotaoión, se compondrán do 
2^*«rA p^ y,dos suplentes; uu Confej6ro da Instrucción pública, 
K^tr^/^'^^ote; nn Catedrático de las Facultades de Ciencias 
fc"^®! Un'll ^“’■edrático de la Sección de Ciencias ó Letras de Ina- 
ti" '■Hulu *^®^®80r de la Escuela norm I central y tres Maestros 
in'® ®fto8**^*'^''^ “ï®® hayan desempefiado en propiedad y dorante 

*®^in “*“08 Eacuelas de oposición; y de dos sapientes, 
? Í*rolesor do Escuela normal y un Maestro de la cate» 

' t. ** ¿k'“'“?'» «• 1»" i»—-
**^ del {¿*“”*010 se hará por el Ministro de Fomento, á pro- 

1*11 ^^^- 21 °®®®jo do Instrucción pública.
hh^"® 8eú ^®s jaeces twndián un plazo de diez días, desde el 
^'*"'¡'4 def ®0ttiuniqaa oficialmente el nombramiento, para saber

7^ itiine4°'‘’^®®* ®® ^oyo 0880, ei el Gobierno la admitiera, pio- 
li«(^^^> 22. **'®^‘“®nte á su susiituoión.

MINISTERIO DE FOMENTO
EXPOSICION

SEÑORA: EI Real decreto de2 de Noviembre de 1888 y el re
glamento para su ejecución de 7 de Diciembre del mlemo afio, ea- 
tableciendo las bases para la provisión de las Esouelaá públicas, es 
indudable que aspiraron à satisfacer necesidades de la ensefiauca 
desconocidas por la antigua legislación, y que se inspiraron en sa
nos principios pedagógicos, sin olvidar la situación poco lisonjera 
da muchos Municipios, obligados por la ley á atender ai pago de los 
Maestros y al material y conservación de las EBCuelaB.

La práctica de les citadas disposiciones y los hechos á su am
paro realizados, han venido demoBtrando, sin embargo, que loe no
bles propósitos de sus autores quedaron en gran parte incumpli
dos, y nuevas necesidades, relacionadas con la general cultura, re
claman hoy con apremio una reforma en la provisión de lab Escue
las públicas, que sea á la vez estimulo de modestos Profesores y 
fuente fecunda de enseñanza educadora para los jóvenes que las 
frecuenten.

Al someter á Ia aprobación de V. M. esta mejora eu el importan
te ramo de la instrucción primaria, el Ministro que suscribe se ha 
inspirado en primer término en la ley de Instruoción pública de 9 
de Septiembre de 1867, contra cuyos fueros y priuoipíos nada debe 
prevalecer con carácter de disposición reglamentaria, mientras 
que, por el ejercicio legislativo de los poderes públicos, no soa mo
dificada con la ezigidad solemnidad.

Guardando estos respetos, la cuantía de le dotación ha servido 
al Ministro de Fomento de base para la olaBifioaoión en tres grupos 
de las Eyouelae, al solo efecto de su proviedón.

Forman el primero aquellas en que el que las sirve diafrota un 
sueldo menor de 835 pesetas; comprenden el segando las dotadas 
con ésta ó superior cantidad que no llegue à 2 000, y oonstituyen 
el tercero las que tienen asiguadas 2,000 ó más pesetas.

Laa del primer grqdo se proveerán sólo por concurso; en las 
del segundo ee ingresará por oposición, que deberá verifioarsa en

1
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2 Reglamento sobre la provisión de Rscuelns públicas
î

FOLLETIN DEL “BOLETIN OFICIAL»

]oe distritos universitarios, y se eseendera por conoureo, y eu las 
del tercero, de cada dos vaoautes, Ona se dará à la oposición, que 
deberá tener lugar en Madrid, y la otra se obtendrá en oonourso.

Con este sistema, con la desaparición de insostenibles dotacio
nes, menores de 250 pesetas, que, contra todo principio pedagó
gico, tenían asignadas algunas Escuelas incompletas; con la fija- 
óióu de los sueldos de loe Maestros de establecimientos remunera
dos con menos de 825 pesetas, reduciéndolos hoy á cuatro tipos en 
relación con el "Vecindario de los pueblos y en armonía con el artí
culo 198 de la ley de Inatruocíón pública; con la preferencia que 
para el desempeúo de tas Escuelas mixtas se dá á las Maestras so
bre los Maestros, persiguiendo fines eocialeN educativos y de acuer
do con las oonclusioaes votadas en reciente Asamblea pedagógica; 
oon pteoiear reglas que eetableoen la preferencia en los conoarsos; 
con las garanties que se otorgan á los Profesores de que en caso al
guno sarán pospuestos el mérito y loa servicios á cualquier otro 
género de infiuenoias; con la obligación que se impone à los Maes
tros, en evitación de abusos y de freoaeutes vacantes, de desempe
ñar dos años por lo menos Escuelas de inferior categoría para as
pirar al ascenso; con le publicación previa de programas, que de
berá formular el Consejo de lastrooctón pública, que sirvan para 
todas las oposioiones, concluyendo oon la falta de unidad que re- 
Bultaba, por las formas diversas oon que se realizaban en oada uno 
de los distritos universitarios; con la reforma del procedimiento es
tablecido para loa ejercicios que deben practicar loa opoaitorea à 
fin de demostrar su suficienoia, y con la formación de Tribunales, 
compuestos de personas en que ooncurren las mayores prendas de 
independencia, itostración é imparcialidad, es de creer que dee- 
aparezoan los in 00 o ve ni en tea observados en la provisión de Escue
las, que tantas reclamaolones y censuras han provocado y tantos 
expedientes promovido, llegando basta à obligar al Gobierna á sus
pender, como lo hizo por Beal orden de 25 de Octobre último, Ias 
oposiciones anunciadas para el pasado mes de Noviembre.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el informe del Consejo de lostruoción pública, tiene 
la honra de someter á la aprobaoión de V. M. el siguiente proyecto 
de decreto.

Alzola 25 de Agosto de 1894.
SENOBA

A. L. R. P. de V, M..
Alejandro Groizard

Bor admírido llevar por lo menos dos sñoe de ejeroioio dm
río en Escuelas de la categoría inferior inmediata. 896 P^

Art. 14, Las oposiciones à Escuelas de dotación de ^^^ |^ 
tas se verificarác en las capitales de distrito univers ¡tari® z 
de tas islas Baleares y Canarias. Gr»*^*^*

Tendrán lugar en el mes de Noviembre en BaroelouSi pad<J 
Sevilla, Valencia, Baleares y Canarias, para loe qu® ^^'^'^ ^^ 3^’ 
á estos distritos, y en el mes de Abril para las respa®®*''®* 
drid, Oviedo, Salamanca, Santiago, Valladolid y ZHr^É^^gOúd^ 

Art. 15. _ Lua oposioiones á Escuelas de dotación de ^^Qi^ 
setas ó superior ae .verificarán en Madrid anuftlmente e° 
queee anuncien por la Dirección general del ramo. ^^ aíi’f^ 

Art. 16. Cuando ocurra la vacante de una E60®® 
en *®.PjÍi^dará su provisión interina en esta forma.

Si la escuela vacante fuere de las comprendidas - ̂ ^ 
olese á que se refiere oí art. 2.“ de este reglamett^®' ®® ¡^ 
interiua corresponderá á las Juntas provinciale»- .^5Pf^*el

Si la Esoneia fuere de Ias de segunda olaee, Ib» Vg sig^’^^í- 
dales propondrán al Rectorado, dentro do los diez , ,*.p poá’® já 
á la vacante, una terna con las personas que á su J'Í^'íi JeC*’'''^ 1 
ser nombradas interinamente, y el Rectorado pre eco » ^^.^ 
los ocho días siguientes ásu nombramiento. deb»® ^f P^’ 

El nombramientos de los Maestros interino» q®® jerá * yii^^ 
peñar las Escuelas de la tercera categoría corres?®® .js pf'’ 
recoión del ramo, previa propuesta en terna de las « j¡, 
dales, que harán por conducto del Rectorado. ode®* ol*’ 

Art. 17. Loe Tribunales de oposición á Esou® * dot®"^gf 
tadae oon 826 pesetas, se compondránde cinco qS^iií* 
tes. Loa Jueces serán: un Catedrático de Uoiv®^* ¿^ ®^^,¡)?' 
Presidente; un Catedrático de Instituto, un í*''®*®®®-oe d®®® op^ 
Normal, dos Maestros oon titulo normal ó 8“P®'^’‘’'''det» P^Sj’* 
fien ó hayan desempeñado en propiedad Esouel» c® g^opl.®^ ^ s* 
sioLÓn, oon cinco años de ejercicio por lo menos. L® ^^ niífl*® J 
rán un Profesor de Escuela Normal y un Maestro d» ^^,ri 
tegoris y coudioiones exigidas para el cargo de J®® ¡tpri® 

Todos los jaeces pertenecerán al distrito ®®*^^gj ReO^^ ? 
pondiente á las vacantes, y serán nouabradoa P®*" piff 
propuesta del Coneeio universitario. cartuel»^ 

Art. 18. 1)06 Tribunales de oposición á E gg
equivalentes á los do que trata el articulo P*"® , ¿¡fgreO®** 1 
rán da igual manera y en la misma forma, con 1*
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